
GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
q()(J3P.~}lCIO:J{

RESOLUCiÓN EJECUTIVA REGIONAL N° 433 -2015-GR.APURIMAC/GR.

Abancay, o 7 myn 2015
VISTOS:

El Memorándum W 221-2015-GR APURíMAC/GR. de fecha 06 de Mayo del 2015, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1910 de la Constítucíón Política del Perú, prescribe que los Gobiernos Regionales, gozan de
autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, concordante con el artículo 20 de
la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley W 27867 y sus leyes modificatorias;

Que, los artículos 2° y 4° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Ley N° 27867 Y sus leyes modificatorias,
establecen que: "Los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de derecho
público, con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, cuya finalidad
esencial es fomentar el desarrollo regional integral sostenible, promoviendo la inversión pública y privada y el
empleo y garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes, de
acuerdo con los planes y programas nacionales, regionales y locales de desarrollo";

Que, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley W 27867 y sus leyes modificatorias, establece en el
artículo 210 sobre las atribuciones del Presidente Regional, señalando entre estas: "lit. c) Designar y cesar al
Gerente General Regional y a los Gerentes Regionales, así como nombrar y cesar a los funcionarios de
confianza";

AND E EGAS TORRES
GOBERNADOR
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